
29 de Abril de 1940

Sr, Don Alberto Barnis
Ciudad,.

Distinguido airdgo; Reoibí su oarta con facha 25 del corriente
en la que rao manifestaba quo habla Vd. recibido un B.L.M. del Secreta -
rio de la Junta de Gobierno de la Socieded del Gran Teatro del Liceo,en
el que le comunicaba que la Junta de Gobierno habla acordado devolverle
su factura de honorarios en el asunto de las "bañeras»* para que sea Vd«
y no la Junta la que daba dar a dicha factura el curso oportuno; efectl.
vanente, esta fuá el acuerdo que toxaó la Junta, por orear que no fue Vd.
requerido por estu Junta para p.uo cono Abogado tranitara el asunto de -
las '«bañeras»», antes al contrario, fue Vd, el que en representación de
los señoras Propietarios de "bañeras",^se airigiá a esta Junta para 11¿
gar a un acuerdo sobre la reooristrucclón de las mismas y que a decir -
verdad, holgaba dicho acuerdo, puesto cue fue proposito de esta Junta -
desde de su constituoián, la reconstruocián de las "bañeras»» por consi¬
derarlo dañes de guerra y por lo tanto las obras debían ir a cargo de -
la Sociedad; as{ que estoy conforme con el texto del B.L.M.que"el señor
Secretario da esta Junta le remitió a Vd. por ser fiel reflejo del acuer
do de dicha Junta.

Suyo affra". amigo q. e, s, ra.


